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. HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS   

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO .LA 

SIGUEN fl fItIr E: 

ORDENANZA 1 10254 
ftí»-V:- Reconócese de legítimo abono y autorizase el çago de lasuma tota de 

. $ 16692 (PESOS CIENTO SESENTA Y SEIS C 	NIENTA " DOS 
CENTAVOS) a favor del agente RUGEN MARCELO ALCETERAY, legajo N° 
16464/7 D. N 1 N° 27.5B4.363, en concepto de 4 das de mes de Dernbreí05 de 
Retrbuciores de! Cargo Retribuciones que no iacen al cargo y dítenca deS A O 

- S2. 05 - U. Ej. 38 - AC. 001 

11.1. 	R'tr,b. L)el Carao 	 $ 139,68 
4 - 4 	 .... 	t.. 	 l.. 	 (t' 	15,36 I..). L 	RtLUJ. 	fl  ha 	go 

S. A. C. 	 $ 	12,88  
Total 	 S 166,92 
Dela suma reconocida se practicara la retención que se índica a coninuación, que deberán ser,  

depositadas en el Organismo que a continuación se indica 
Jubilación 	 $2157 

¿ 	 r. . rr 	,i-  - - ,JUL) i Z. i- . j. 	 i,otj 	, 23,31  
IOMA 	 $ 7,3€' 

LOMAs/SAO 	 $ 0,62 	S 801 

Asimismo, reconócese dé legitimo abono haciéndose efectivas las shtientes transferencia en 
concepto ce Contribución Patrcna: 

$20,03 

	

-1.1.6.2 	tOMA 	 $ 8,01 
W 	-1.1.6.4 	ART 	 $ 1,43 

Artículo -r:-Impútese fa suma indicada en el artículo precedente, de acuerdo al detalle que 
sigue, por no haber sido contabiizado al cierre del ejercio 2005. - 

; Ji- 	u. Li.t_u. 	,A- . C. 	 ', i\L,LJ- s.j 
1 05 8 	01 	 Retrib del Cargo $ 138,68 e»ceso 
1 05 38 	01 	 Ret. qfn hfa cargo $ 15,36 
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10538 01 SAO. ,. 	c 
.,L1LJ 

105 	38 01 LP.S. $ 20,03 
10538 01 1. 0. M.A 
10538 01 R. T. 

Artícuío-3:-Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la partida indicada en el 
artículo antenor con ecnomi'as registradas ai cierre del ejercido 20 J5 

Ar4jcuio-4:-Reístrese la deuda reconocida en el artículo ie debitando la cuenta 312100000 
Reuado de Eer co ntenore" 'e  a editidoe la cuenta 211'3*,~ "Sueldos 
y Salarios a Paga( $ 166,92 Y 21320000"Contribuciones patrcrafes a Pagar $ 

LJ - 

rticuo.5°: -Comuníquese, etc.- 

A 
SESIONES. Lanús, 17 de nienbre de 2006.- 

Dr. !AP.CIIJJ A. Y&LW 
OIREC FOR AL»MNSTRÁ1V0 
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